
U
r
 

+
 

<
 

  

  

A : » IAN pd 

os $ . “> "ud E 

AA a IÓ 
, = 

o 

o 

je o : : : t. a 
Edro Lea tédes ¿dr dre .. e “A . 4 : . 

boo a o Yoo pa 
O GRE AR dd a : . . : pa 3 

y ESCRITURA NUMERO CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.0733).£6 8 

  

  

  
  

      

    
  

  

  

  

  

pr nmennmtit-- COTTTTTTTTTTTTTTT al 

For “la cual se protocolizá Acta de una Reunión Extraordinaria de 

[la Jinta' Directiva, celebrada por la sociedad anónima denominada 

, SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND ' SUPPLY. CORPORATION E - 

DA ] Panamá, 11 de NOVIEMÓRE “DÉ 07: - 
pela, A o 

Ena e Ludid du Punumó, Capilar de Ja RepúbLria iy IS 

q CirgulLo NoLa dol del) amo hombro bolos pao (rm dmca ys a o 

E ae ss een testa y a A 7 

¡ante LS CANDELARIO SANTANA "VASQUEZ Notario. Público! Prime ] i 

al Circuito, de Panamá, portador de la cédula de identidad Pétsones | 

¿número ocho-tre oscientos se nta y dós-seteciéntos once (8- 3625711) 

-|,jeomparectó. | personalmente e2” Ingensero AQUILINO DE LA GUARDIA | | 

21É PIONERO, 'varén; maydiU!de: edad, ¡casado panaheño; lat ¡ 
"e jeligaa,: | portador dela “cédula” ue identidad perednat, núperó! Seno. | 

ip iepto cigaentá y stored sótditentos vent" y siete! (82157, | 

1797), 7 persona ' a ¿quien 'COnoazco” Y ¡actuando | en su- “condición de 

A Legal een La” scsfiécaa! dononipaca "SANTA 

o EL PETROLEUM! SERVICES FAND,* SUPPL Y ' CORPORATION: SAL me "presentó 

para sd, protocolización, como en > -eregto? 29x8 dor ax brotacozo Junto” 

e onsiesta Escritura: Pública; el: Asta: ge' una! Reunión Extraordiharia 

- ¡célgbrada. por la Junta: C Directiva de: la sérexida: “sociedad: edomind 

¿Sa [SANTA FE! PETROLEUN SERVICES: _AND: SUPPLY CORPORATION sana] 

| día once ¿(11) «qe' Noviembre de milihovecientos : "ochenta y. Sióte | 

A lio E 

NA Queda hecha la protocolización : solicitada: y se ' expeditán 1da 

botas. que soliciten. los interesados. a deny 

El Esuserito “Notario hace constar, que ha confecciona: | 

. Escritura P Pública, con base a minuta refrendada por | 
A A 0 i   í ; ", . : : : A
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UN Aquilino Du La Cuuedía Abadia, Abogado, panameño y con afjela 

ciudad de Pa onamá, República de Panalá. ——--- 4 
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Lo eído como le fue esta escritura alo. comparecientes en presencia 

¿ 0% - 
e los testigos instrumentales, señores René Vergara, portador de 
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ll de 0d TT la édula de: identidad personal número ocho-ciento noventa y E 
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aL Los s siete (98-115 207), Mayores de edad, | vecinos. de esta ciuda 
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o Personas” a quienes, conozco y son hábiles para el cargo, 18, encon- 
. . e o bo Dora a e ma o a 00 ros 
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* ro: ml La = an. 20 s . ¡ e e ExÓ. conforme. le impartió su aprobación y la Firma, junto+con:10s 

es e . ear E Le errar nar tt 

todo. 10, ¡Cual doy fé. a o 
pal O . 4 ' . » e 
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Esta Escritura. en el protocolo del. presente año lleva el número 
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La. cédula de identidad personal núme ro ocho-ciento quince-doscien=. 
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0 y Eestigos, mencionados , para constancia, por ante mí, el Notario! : 

| 
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| | | | E 
René Vergara anTr D. ¿Bethancourt, ¿1 estigos, aro há. PELA 
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25 En la ciudad de Pana amá, República de Panamá, a los 11 días “e] mer 
e o 

* ' ¿ 
de: Noviembre de 1.987, se reunieron en las ofic inas*de- ¿empres 

pero a o mm. mo me o. o. Po... e 
. 1 
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y Dignata rios! de da speit edud ens 
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todos los ¿Directores 
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E SANTA FE PETROLEUM .. SERVICES AND SUPPLY CORPORATION, 
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opina serita en el “Registro Público de-la:República de     016608, Rollo 16380, Imagen 0266; Sección do aicropér 
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Da A cr rar Y 

vo fdes 14344 %a dodo 304 das 

y GUARDIA DOLORES ROMERO, ANA COMEZ y SILVIA YAU 

te Dircctiva, quienes renunciaron al aviso 
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y 90 

toria a sesión. 1 
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¿Presidió la sesión el rage AQUILE LA GUN 

dente de la sociedad, y actuó como secretaria la 

GOMEZ, ambos titulares en dichos:cargos. 

Habiendo el qu Óx Un v.oxeglamentario el Presidente 

manifestó. a los Directores y Dignatarios 

les reunión era poner a su consideración y 6 
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y Ser aciara que las” utili dades de ej 

ta iz arán co mo re sultado 

- por el ojersici 

de lo “aquí 

o qu ue concluyó el y 
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pana tmente se resuelve ampli 
A A A   en la República del Ecuador,    

el mismo objeto social que ejecut 
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aX ¡quedo expresamente facultado para solicitar y obtener de lus uuto- 

¡ridades gubernamentales, todas las autorizaciones que sean, nece- 

se han adoptado en esta 

rgunfón, puedan perfecetonarae ana dla Keplilbica del ] lema i 3 " 
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¡sarias'a Fin de.que las resoluciones que se han adoptadc 
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, RESULL VESE ADEMAS: UCacollar,. Com 6 efecto sa Facolla, 4) a 

¿AQUILINO | ¡DE LA GUARDIA ROMERO, Presidente de la sociedad mónisn sa q 

o . 
| y 

] SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION, Ss. A., para o a, . 

que CONCuUE TA ante Notario Público,de da ciudad de Panamá, Ropú-, 

¿blica de Panamá, y solícite la protocolización de 
y o o 

la presente: 

= Mba UN media de Parrilla Púb Ica, y sii fualepioar amtenlicación os 

+ q . . A 

CITE Consulado.  CGeneral de. da Hepública del Ecuador e 
o 

Repo: blica de Panamá e 
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2 No habiendo. ot:o asunto de que tratar, se clausuró la sesión y     
VA e o rs 
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para constancia se Firma la prese ente Acta. 

> (FIRMADO) AQUÍ LINO DE LA GUAROTA ROMERO Presidente: 
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(FIRMADO) ANA DOLORES “GOMEZ, Secretaria cl 
A A e e o ; AT 

(FIRMADO) SILVIA YAU, Tesorera. ooo l===-=- Lalo a Lt 
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isla. suscrita. ARA DOLORES GOMEZ, Secretaría de la sociedad “anónima; ON 
Pi cs e . . . : | > 
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al enominada SANTA FE PETROLEUM” SERVICES ANDY SUPPLY CORPORATION e 

o | 
ca A |¿Por. este. medio ce Srta fica que lo anterior es 

LO pr a a 

Ue 

o. | 

- tomada del Líbro de Actas de la empresa. 

  

2. Panamá, Ti de Noviembre de 1.987 enoncenennodan tato MM 

,¡ (FIRMADO) ANA DOLORES GOMEZ, Secretaria o oremericonccoponiicocool | 

  

3% e e 

¡concuerda con su original esta copia que expido, sello y: ¿firmo en 
A A A : . A: enano]   . La ciudad de Panamá, República: de Panamá, a los once 00) días, del     as de, Noviembre “de mil novecientos ochenta y sicto a 97): 

    

     
uo 

Lic, CANDELA 
   TO SP TAN A VE A 

Notario PUrftico Prirnero UN 

el 
Al 

Í q 
A 241 

! Ab  



  

11 

12 

    

Z INT) 7 . £ ra Ad y: 

10 . A E E l 
; : tr » 7 ' CN: a dao, , : Alo Jr ice Y . | - mr, Pao 4 

       A 
¿ 24 A oo 

E 

deere RIO DE HACIENDA Y TE xd 
as! = 10 

; Pus $ 

ie
 

  

orah PGS od der a Ed pos 4 5 iA fut 

Panribi. Hepoldiós de Penna 
- e As 

. Nñmerol! mt do ! 

"erañentada Vara legalión li Ela es rd rado, 

elo amaridder Cabra sad Errar al DD 6 68 atiéd) 

tira endo ha PS apra Ah 

LA Al 2 Le 

ATACA TA hohml 
PEREIRA E RICA DIEM EA Ar LAI ener ur pr 

a co dodos nue actua. 

II[ 4, A Ns BONE dp me A 

“ Partida 14 Capitulo vl . , 
e REI r" mb. Ad + . me a ana A pm 

AS : <o Pavamá, 

  
7 mscstbaios Nod PARO 

  

AS h 14 : (YN n , . co A Lo. tel : E » 

  

  

  Pedo ¡ANPONIO AS BIÑANA ARIZAGA 

  
VW a rd Panama po. 

AZ PL ] 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
    
    

  

              
  

“ e == O O 

y r i a po” 
¡ E 

1 " 7 

, o 
e 1 , 4 ] . AL ' 

: > 1 i 
s 1 

e a rr rr sr == 

y0l 
. +] 

/ A 

y . 

20 : : 

po, 
21 : 1.0] 

“tf 

22 ' z , 4 , ¿ 

l A 
bo 

23 

— . : ! 

24 Ps a 

A 

"e Ñ . 
, $ Y Ñh 
i : Lt Y 

j [ Sp 
y au 

> Ñ SS > 

Ñ $2, 

- mn = =-, 
! - i sn A ASA Artt 

  
 



  

A 
. 

RESOLUCION Mo. As po 
. e .. . 1 , 1 

, Loros .”* . : o S 

ON EL SURSECRETARIO ME CIREROTO SERIO E ISTECUACION TL no q 
As, MINISTERIO MS INDUSTIIAS, GTARNCIO, USPRNTPACTON Y PESCA | d > 

] io t ! t Ai 

de 410703 el Necxiato 0.3044, “ef de pillo a 1997, pull Icado en al. Pre 4 EN 

fe quo Of lelat Ma,724, de 7 ¿e 3ulja de a prat sl yal qual ra 
oh na. .on vigirola en la Boyle Al Penador da Soojuién 320 de la Al a 

l rluión dol AQUMEO. Gs Crrtacana, enfe anta al Mé Jia Ccindda de Tr ata AS J I AN 

A mlgnto A 1099 Conitalon xido reo: vz, In), a MN PAra ne, Patanton, icon" +) a 

4 

  

     

  

.É
 

a
a
a
 
A
n
o
 

T
A
S
A
 

r
e
 

-_
- 

Ao cias y Fogalíao; la Lay Mo,05%, ele 10 de; Me lerbro da 19€6, publ Lc” dE 
ar. da en el Pegistio Oficial No.594 Ma 30 de diclombre de 1986; la Toy' . y pa, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 0 

MINISTERIO DI INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PEECASA 05 

RESOLUCTON Nas , 1710 A 

0 

da ALSECKETANTO “ COMURCTO oO Ie " INTIGRACTON DEL MINTST URI | 
or MN PTI AS, COMERCIO, INTE FURACTON Y PESCA, 

VISTOS ' e Decreto wo 3049 de 6 de fulto de 1987, publiteado en el 

e RegZa: (ro OfLalal N, 79% de 7 de futto de 1987, medtinto el, 

palo A PROA tapa da on fa Pepiiblde del Cenador Ya 
o a Mi ban yl ade CimiLa (O del Asten la ile. tana, . 

A ie) al 1 Róp (nue en Comdrode Trata alentar tos Capltul BA 
7 ext fea Y ant Masivta, Mttentes, Lícemoadaas Y Heyib tica; 
AA lada tos lomo Minlatendadoa Y4Y, dea VS, de 1. de 

Po apli le, y 30 de novtembae de 1988, u TÓ de. enora de Una, o 
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: a A 
9 COI da 4, 

2; EN USO +, de Las atutbuctones que Le conflero el Decreto N, 3995 de - 
Po 28 de Jutto de 1987, publtcado en el Regtastiio OgLelal N.738 

de 29 de futto de 1987, 

” ES pc : . t. 
ES e RESUELVE 030 A 

Roos AM LTAR el objeto soctal constante enita Resolución N. 949 de 7 de 0: 10: 
l septiembre de 1982, conferida porn este Ministento a fín de o] 
o que La Compañía panameña SÁNTA FE PETROLEU SERVICE € SUPPLY +." - l: 

e CORPORATION S.A., Sucursal Ecuador, 5e dedique a Le actividad ' de ON 
o Desmontaje, Itasteo, montaje, mantenimiento 1 y reparación de equipo 

utilizado en Labores de exploración, explotación Y comercialización E 
de héidtocwuiburos . 

. ] 
To , “ ES A TR os 7% 0 AN. . 4 y PRA IO h E 
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y REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

HOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO 

EDIFICIO PLAZA REGENCY, VIA ESPAÑA 195 (Primer Alto) 

9 , Lic. RAMON DEL RIO MONG 

"ELEF q. 693151 - NOTARIO APARTADO POSTAL 6391 TELEFONOS: 2as Loro. AP£ 
689-5041 --69-5245 a? PANAMA 5, R. Pp. 

, COPIA 

ESCRITURA No.: 2:605__ pg _9 __ DE MARZO. .. DE1989.. 2. 

POR LA CUAL se protocoliza Acta de una Reunión de la Junt 

Directiva, celebrada por la sociedad denominada SANTA FE PETROLEL 

o SERVICES AND SUPPLY CORPORATION, S. A.- : 
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NOTARIA PRIMERA DEL. la. comu ancens 0108 

cirRcu rro DU PFPANAMA 3/4,00 « VATRO BALBOA 3/.4,00 LIQUIDACIÓN Na 0 i 150 o r DE 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO. DOS. MIL SEISCIENTOS CINCO > e. (2. 605). mo 

y III rro 

7 Por la cual se protocoliza Acta de una Reunión de la Junta Direc- —» 

4 tiva, celebrada por la sociedad denominada SANTA FE PETROLEUM SER- 
+ 

s VICES AND SUPPLY CORP. 5. A.- 

6 Panamá, 9 de Marzo de 1.989.- 

7 TT TT TT TT 
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a e Notario hace constar que ha confeccionado la Presente 

E 

  

SES iudad de Panamá, República de Panamá. === 

SI E-87- 086014 

  

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 
  

Circuito Notarial del mismo nombre, a los nueve (2) dias del mes 
    

de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve (1 989), ante mi, 1:09 

  

  

RAMON DEL RIO MONG, Notario Público Primero del Circuito de Pana- 
  

má, Portador de la cédula de identidad personal número ocho-ciento? 

cincuenta y cinco-ochocientos cuarenta y siete (8-155-847), compa-. 
  

  

reció personalmente el Ingeniero AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO, o 

varón, mayor de edad, casado, panameño, vecino de esta ciudad, 
  

portador de la cédula de identidád personal número ocho-ciento 

cincuenta y sicte-mil doscientos noventa y siete (8-157-1297), y 

actuando en su condición de Presidente de la sociedad denominada 
  

SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORP., S. A., me presentó 

para su protocolización, como en efecto agrego al protocolo junto 
  

con esta Escritura Pública, el Acta de una Reunión de la Junta 
con eat 

  

  

  

  

  

Directiva, celebrada por la referida sociedad SANTA F FE PETROLEUM 

SERVICES AND SUPPLY CORP., S. A., el día siete (7) de Marzo de mil | 

novecientos ochenta y nueve (1.989). ooo 

es Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 

copias que soliciten los iNnteresadoS. ooo an tono e 
    

A 

GQ itura Pública, con base a minuta refrendada por el Licenciado 
  

HRS] 1NO DE LA GUARDIA ABADIA, abogado, panameño y con oficinas en 
EZ           
    

Ca Un moss 

E
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11 

*-JRené Vergara ----- Wilfredo Armando Martínez, Testigos <=======-=-=- 

Lic. RAMON DEL RIO MONG, Notario Público Primero del Circuito de 

ARANA 

    e 
IS 
0 

Nes IS nes e 

> 
   pe 

  

- , . . E e Leída como le fue esta Escritura al compareciente en presencióds 
  

los. testigos instrumentales, señores René Vergara, portador de la 
ph 

cédula de identidad personal número ocho-ciento noventa y seis- 
    

seiscientos uno (8- 196- 601) y Wilfredo Armando Martínez, portador 
    

de la cédula de identidad personal número  0sho- ejento sesenta y doy- 
    

mil seiscientos veintiocho (8. 162-1628), mayores de edad, vecinos 
  

  

de esta ciudad, personas a quienes conozco y son hábiles para el 
  

- - É 

cargo, encontró conforme el compareciente la presente Escritura 

Pública y la firma junto con los testigos mencionados, para cons- 
  

tancia, ante mí, el Notario, de todo lo cual doy Pé, ======oooooo- 
    

esta Escritura en el protocolo del presente año lleva el número 
  

DOS MIL SEISCIENTOS CINCO oonrnorenoononano (2.605) conocer 
  

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

(FIRMADOS) ing. AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO, Compareciente ---- 

    

  

      

      

    

  

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DENOMINADA; 
  

SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORP., S. A. 
  

Una reunión de la Junta Directiva de la sociedad denominada SANTA 
=> TS: 

FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORP., S. A., se llevó a cabo en 

el domicilio de la sociedad, ubicado en la ciudad de Panamá, Repú- 

  

  

    

blica de Panamá, previa renuncia de convocatoria, hoy 7 de Marzo 

Se encontraban presentes las siguientes personas que constituyen 

tor -alidad de los Directores y Dignatarios de la sociedad, a 
    

pi AQUILINO ANTONIO DE LA GUARDIA ROMERO, ANA DOLORES 
                

    
      

q É >. Y 

vocatoria. ooo Lo Presidió la sesión el señor E ma               | 

Contraloriu General - D, E. €. 

 



APA LEUM SERVICES AND SUPPLY CORP., S. Á., para que concurra ante No- 

e, 

  

Lo 
2, ES Lo Y NA, 

af a Ny 

Ea Da 
y LEY No 38 de 1974 A 

PAPEL NOTARIAL tt 
TAE PRIMURA DE A A NOTARIA PRIMIRÉ L TIMONE NACIONAL Deaero ECUIIVO ma bp DN 

CIRCUITO DE PANAMA B/.4.00 cuaTRO VALUGOAS s E/.4,00) GAO 
A e e LIQUIDACIÓN Nu o, .   

LINO ANTONIO DE LA GUARDIA ROMERO, en “su condición de presidente 

> 

ton de esta Acta, así como su posterior autenticación en el Con- 

¿Fado General del Ecuador en la República de Panamá.-========-- 

de la sociedad y como Secretaria actuó la señora ANA DOLORES GOMEZ, 
  

titular en dicho Cargo. doo . 

El Presidente manifestó que el objeto de la reunión era el de n0-3 

dificar la forma de pago del Aumento de capital asignado a la Su- 

  

    

cursal en el Ecuador, de la sociedad SANTA FE PETROLEUM SERVICES 
  

8£ SUPPLY CORP., S. hornos Lon 
  

Luego de presentada, discutida y sustentada la proposición se re- 
  

SUBÍ 
  

"Ratificar el aumento de capital resuelto por la Junta 9 
  

en reuniones cele bradas el día 16 de Octubre de 1.987, y el día 11 

de Noviembre de 1. 907, respecto al capital asignado a la Sucursal. 

de la Compañía en la República de 1 Ecuador hasta completar. el equi4 
  

valente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América a CIN A 
A A 

CUENTA MILLONES (50. 000. 000) de. Sucres, mediante la capitalización” 
  

de aportes reallizados por la Casa Matriz, a partir del Primero 

(12) de Enero de 1.980, y que constan ya pere -1bidos pOr 16 SUCUL= 
¡A 

sal, por CUARENTA Y CINCO MILLONES (45.000.000) de SucTres.--====-- 

  

  

Por lo demás las resoluciones adoptadas en las reuniones antes dd. 
  

didas mantienen plena validez y efecto. ooo 

El Apoderado General de la Compañía en la República del Ecuador, 

  

    

Dr. PATRICIO. PEÑA Ro _ queda expresamente facultado para ejecutar 

esta Resolución y obtener las autorizaciones gubernamentales que 
  

sean del Caso." oo======= == ÓN 
  

RESUELVESE ADEMAS:- Autorizar al Ing. AQUILINO ANTONIO DE LA GUAR- 
  

  

DIA ROMERO, Presidente de la sociedad denominada SANTA: FE PETRO" 
  

  

    Nario Público de la República de Panamá y solicite la protecóliza- 
  

       



+ 

C
r
 

to
] 

  

No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la sesión ara : , P 
  1 

constancia se firma esta Acta. ooo -- | 
2   

(FIRMADO) AQUILINO ANTONIO DE LA GUARDIA ROMERO, Presidente ==-==-- 
  

(FIRMADO) SILVIA. YAU MARTINEZ, TesoTerTa. ooo Lo 
  

(FIRMADO) ANA DOLORES GOMEZ, Secretalia..ooooorrnoonnonnononooo 
  

  

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en 
  

la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los nueve (9) días del 
  

y mes de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve (1.989).- 

Lig, RAMON DEL RÍO. MONG 

  

  

  

    

  

    

11 - Notario Público Primero 

" 4el Circuito de Panamá 

1: REPUBLICA DIR ECUADOR 
Consulado Gienaca EL Fonasa 

Panor, República y de 1 a 
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144 
SEEN! aoribo Cánaol Gonoval certifica 

  
  

E e auténtica ulendo-la-que-usa -el- Señor 

15 ql Dase BUDA 

atea, Copio AZ =   
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20 
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21 
  

22 Lie Le ajo 

Rélerto Ramirez De Luca 
CONSUT HONORARIO 

    

TARDADO ECUAZTTA 
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Cofificación No. 26 / 

tr Min in) A nd 

P>
    

  

E cn
 

  

     

  

e E R T LF [E O que la firma precedonto duo 
WSZDITA Ly tg pp 

DLL A AL Eerciol ( Dy Pe, 

a A e 

  
    

    A e a MG 
  

  
      

  

  

Contraloría General - D. E, C.



a
e
 

A
 2 
há
, 

    

' 
1 

I 

REP UB IL ICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION 

   
RESOLUCION N. 343 

| 2 
EL SUBSECRETARTO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 

. INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de: jullo de: 1987; publicado en el 
oro. Regásiio Oficial N, 723 de 7 de julio de. 1987 mediante eL .' 

cual entra en vigencia en el Ecuador La Decisión 220 de La. o 
Comts£6n del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen  - : 
Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre - 
Marcas, Patentes, Licencias y Regaltas; la ¡Resolución Minis : So 

A tuial. N. 113 de 15 de enero de 1988; la solicitud y La - 
+ documentación presentadas; Y. | 

EN USO de Las atribuciones que Le confiere el Decreto Ñ. 3095 de - | 
, 28 de julio de 1987, publlcddo en el Reglstio Oftoclal N.738 | 

de 29 de julio de 1987, o] 

RESUELVE : | 

MODIFICAR La Resolución N. 113 de 15 de enero de 1988, conferida por E 
esta Subsecretaría, en el sentido de que el incremento que por 

La suma de S/. 45'000.000 nealizará La compañía panameña SANTA FE - 
PETROLEUM SERVICES £ SUPPLY CORPORATIÓN S.A., en la Sucuwisal. en el - | 
Ecuador, será pagado en su totalidad en numerarto y en su equivalente a e 
dólares estadounidenses, y no como consta en La neferida Resolución,  - 
cumpliendo de esta manera con Lo resuelto por La Junta Directiva de La | 
Mataifz de La compañía en sesión celebrada el 7 de manzo de 1989. o 

RATIFICASE en Lo demás el texto de La Resolución señalada. , 0 - 

COMUNIQUESE, Dado en Quito, a de 

CERTIFI > MÁ o PAS    cn ES COPIA LO Cr RTIFIC . 

Va) 
Sa > - 

Ledo. Otro mo e Astud o 3 _ d 17 La Paz y Miño, 

Director fizcionas Acruivictrativo SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 
y de Re fsos Humanos E INTEGRACION, ENCARGADO. '' 

mIcie
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CERTIFICO:- «ue de conformidad con lea feculted previste 
  

en el Artículo primero del Decreto número dos mil _tres- | 
  

cientos ochente y seis, publicado en el Registro Ofi- 
  

cial número quinientos sesenta y cuetro, del doce de a- 
  

bril de mil novecientos setente y ocho, que emplió el 
  

diez y ocho de le Ley Noteriel, el documento Artículo : Loc ul 
- que antecede/es igual e su originel que me fue presente- 

do :.- Pare cumplir con las disposiciones erribe indica- 

des, guerdo en mi Protocolo copia euténtica de dicho do 

cumento .- Quito, 8 ouce de mayo de mil novecientos o- 

chents y nueve.- Firmsedo).- Doctora Ximene Moreno de So- 

lines .- Noteria Segunda .- (Hey un sello)" .- o 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: ¿/A petición del Estudio Jurídi- 

co Febión Ponce O. y “sociedos, protocolizo en mi Regis- 

tro de Escrituras Públices del eño en curso, en nueve for 

jes útiles y en este fecha, las Actes de Reuniones de le 

Junta Directiva de la compañía SANTA PE PETROLEUM: SERVI- 

CES AND SUPPLY CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, de once de 
  

noviembre de mil novecientos ockente y siete y de nueve 
7? 

de merzo de mil novecientos ochenta y nueve; y Resolucio- 

nes del Ministerio de Industries, Comercio, Integración 

«y Pesce correspondientes que enteceden.- Quito, e once 

  

  

    de meyo de mil novecientos ochentas y nueve.- irmedo).- 

Doctora Ximena Moreno de Solines.- Noteria Segunda del 

Centón Quito.- (Hay un :sello)”.-.(1 
7 XxX     
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GN: 

Se protocolizó ente mi; y en fe 

- de ello, contiero esta. TERCERA COPIA, «firmada y se- 

o llede en quito, a once de mayo de mil novecientos ochen+- 

- te y nueve .- | 

A ob ted DON, 
¿0 Dral” Ximena. Moreño de Solines 

NOTARIA SEGUNDA- 

Po PT ar => 
o ' Lars SA a 

il CTO RODA A 
_ | 1 . E E E ETA o 

RAZON; - Cumpliendo lo ordenado por el “oftor Superintenten 

  

.! Ñ 
de Conpeñilas en su Resolución No» 89.1.1.1.1443 do focha 

  

  

  

    

  

te 

o 3 de Agosto de 1989 » tomé rason del aumento de ocspitel antg- 

_nado e la Sucursal de "SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPEL 

_ GORPORATION S.A." en el Bcuador , constante de la Protocol4- 

_scolón do 11 de Mao de 1989, al margen de los vigulentes 

o -protocolizaciones de la mencionada Compañía: . 25. do Agosto) 

  2, 16 de Septiembre de 1982. 

  

  

  

  

    

Quitu, 8 de Agosto du 1989. _ 

o Audit lb Cte 
DBCTORATXIMENA MORENO DE €OLINES 
  

  

    
   



73 
te fecha queda inscrito el presEhte Documento y le Resolución nímero 
  

tu
 

641 cuatrocientos cuarenta y tres, del señor Superintendente: de Pábo 10 

  

3 | peñas de 3 de agosto de 1989, bajo el nímero 131 del egistro Indus 

trial, tomo 21. Se tomá nota el margen de la inscripción némero 218 
  

5 del Registro Tadustrial, de veinte y cinco de octubre de mil novecien 

6 | tos ochenta y dos, a f8.+ 710, tomo -14.- Queda archivada la Segunda 
  

Copia Certificada de ls Peotocolizatiéndedé1 de mayo de 1989, efecóh 
  

tueda en la Notaria Segunda deY Centán de 18 Dra. Ximena Moreno de S! 
8 . 

p
e
 

  

  

9 lines, de Aumento de Lapital y Ampliación de Actividades de la Compa 

fióa "SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A.*.- Se d A
 

  

lución, de conformidad e lo esteblecida en el Decreto 733 de 22 de 
    

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
Y   

    

   103 

¡s | $0, a treinte y uno de agosto de mil noveciéñtos uchehte y nueve.- 
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, REPUBLICA DEL ECUADOR 

o 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o - 

— RESOLUCION No. 89.1:1.1. 1443 

CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARÑIAS 

—CONSIGERANDO: 

QUE el doctor Patricio Peña, en su calidad de AÁpode- 
rado de la  compañífa extranjera "SANTA. FE PETROLEUM í 
SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A.”, una sociedad cons- 
tituida y existente bajo las leyes de la República de 
Panamá, Con permiso para operar en el Ecuador a través 
de una sucursal por Resolución N*12011 de 20 de octubre 
de 1982, expedida por la Superintendencia de Compaññtas, . 
ha comparecido a este Despacho con la solicitud de apraba- 
ción del aumento de capital asignedo para sus operaciones 
en el Ecuador; asf como de la ampliación de sus activida- 
des; : 

QUE con este objeto y en cumplimiento a las disposi- 9 
ciones contentdas en el artículo 424 de la Ley de Compa- 
ñlas, han sido presentadas tres copias certificadas de 
la protocolización de 11 de mayo de -1939, efectuada en 
la Notaría Segunda del cantón Quito, la misma que contie- 
nez af Resolución de la Junta Directiva de SANTA FE PETRO- 
LEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A. por la que - 
se aprueba el aumento de capital asignado a la sucursal : 
de dicha compañía en Quito, Ecuador, por la cantidad ) 
de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (5/.85' ao 900,00) : 
ascediendo el mismo a la sumar de CINCUENTA MILLONES DE 
SUCRES (5/.50'000.000,00), mediante el pago en numerario; 
BY Las Resoluciones del Ministerio de Inaustrias, Comercio, 
integ ación y Pesca Nos. 113/ dé s de enero de 1988; 
1710/40 17 de noviembre de 19885. y. 543. de 10 de abri! 
de 1589, autorizando a la menclonada compañia extranjera 
la inverstón extranjera directa por la suma de CUARENTA 
Y CINCO MILLONES DE SUCRES. (5/.45*'000,900,00), mediante 
el pago en numerario y la ampliación de sus actividades 0 
en el pats; X 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas Anóní- 
mas y Extranjeras de la Intendencia de, Inspección y Con- 
trol de la — Entidad, mediante Ñ memorando NW” 
SC.11C.14£.89.475 de 19 de Junto de 1989, ha emitido 
informe favorable respecto a la/ correcta integración 
del capital en el presente aumento;/ 

QUE el Departamento Jurídico de Compañtas. Añónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de -Derecho Socitetarío, 

" medlante memorando  N* DJ.CAE.89.575 de 28 de Jjulto de 

- 1989, emite informe favorable para el aumento de capital 
asignado a la sucursal en el Ecuador de la referida compa- . 
ña extranjera; asf como para la ampliación de sus activi-. 
dades; . 

  

Ip pS Rspiald - + Compañias 

[ee r “S Me afaruento Jur tdico 

j Y de EN mMpañíds A .ónimas   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

  

"SANTA FE PETROLEUM SERVICES, AND SUPPLY CORPORATIOR S.A.* 

En ejercicio e las atribuciones que le confiere. 
la Leys , 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el aumento de capital asignado 
a la sucursal em el Ecuador de la compañía extranjera 
PSANTA FE PETROLEUM SERVICES ARD SUPPLY CORPORATIONSAS 
por la cantidad de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 
(s/.45'000.000,00), "con: lo “cual asciende a CINCUENTA 
MILLONES - DE SUCRES (s/.50'000.000,00), de confermidad 
con lu resuelto por a Junta Directiva de la Compañta, 
cuyos detalles constan en la protocolización de 11 de 
mayo de 198%, efectuada, en la Notaria Segunda del cantón 

9 Quito, 

ARTICULO SEGUNDO, - APROBAR la ampliación de las activida- 
des en el Ecuador de la Sucursal de la compañía extranjera 
SANTA FE PETROLEUR SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A. 
a fin de que pueda dedicarse. a la actividad de desmontaje, 
trasteo, montaje, mantenimiento y reparación de equipo 
utilizado en labores de exploración, explotación y comer- 
cialización de hidrocarburos. > 

>. ARTICULO TERCERO. » DISPONER quen el Notario Segundo del 
cantón Quito, tome nota al margen de las protocolizaciones 
de 25 de agosto, 2 y 16 de septiembre de 1982, efectuadas 
en esa Notarta, referentes a la! concesión del permiso 
de operación de la compañía extranjera PSANTA FE PETROLEUM 
SERVICES AND SUPPLY CORPORATION SiA.*, que mediante la 
presente Resolución se aprueba elí aumento de capital 
asignado a la sucursal de la compañta en mención y la 

) ampliación de sus actividades, constantes en la pretocoli- 
9 zación de 11 de mayo de 198%, efectuada en esa misma 

Notaria. 5e sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito, anote al margen de la insertpción del 
permiso para operar en el Ecuador concedido a la compañia 
extranjera "SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND - SUPLLY 
CORPORATION 5,A,”%, que consta bajo el N* 218, Tomo 14, 
de 25 de ectubre de 1982, la presente aprobación del 
aumento de capital asignado a. la sucursal en el Ecuador 

j de la antedicha compañta y la ampliación de $us activida- 
, des. Se sentará razón de esta anotación. 

fl a QUINTO.- DISPONER que de conformidad € 
VA E de Hidrocarburos vigente, se inscriba en la.DiFecai 
Wi eral de Hidrocarburos del Ministerio de Recup y 
y ráles y Energéticos, los actos antes referidosí $ ta z 

| dente Resolución. Ass 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A,” 
- 3 - 
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DISPONER gue s publique por una soTa 
Lo “periódicos de “mayor :circuTación” “en. 

da tus ds: Quito, sel texto completo” de? Va protocotiza? 
ctón “11 "de “mayo de “19897 “efectuada: lante el “Notario 
Segundo. dei cantón Quito; 1a "Sol fc1tud; del, Peticionario, 

estaltResolución:uvy : tagrazónias anotación fo, y AL Registro 

Mercantil. ON A 0 

CUMPLIDO, vuelva! er expeuTá     
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nímero 
131 del Registro Industrial, tomo 21, Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad, a, la. establecido'en el Decreto 

      

  

o 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en” “el Reglaty0 OPicial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Q lito, a treinta" y(u e agosto de mil 
novecientos ochente y nueve. L ¡REGISTRADOR Ord, Ala 

Ma ' AA Mo ! 

Ni o : o 1.0, Se 
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RAZON: Siento por tal que la presente escritura de protocolización del 
Aumento de Capital de ¿la compañía "SANTA FE PETROLEUM SERVICES; AND SUPPLY 
CORPORATION S.A.", protocolizada el; 11 de mayo. RS 1989 ante el Notario - 
segundo del Cantón Quito, es igual a la “que se encuentra inscrita en el Re 

gistro de Hidrocarburos a folios” mil doscientos Cincuenta Y seis al mil =- 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION'- A peticion del Estu- 

dio Jurídico FABIAN PONCE O. Y ASOCIADOS, pro 

tocolizo en mi Registio de Escrituras Públicas del 

año en curso, en catorce fojas útiles y en esta te->| 

cha el acta de Reunión Extraordinaria de la Junta 

Directiva de SANTA FE PETROLEUM SERVICES AN 

SUPPLY CORPORATION S.4., la Resolución de la 

Superintendencia de Compañias N* 3839.1.1.1.1443 

y la publicación realizada en el periódico LA HORA 
  

de Xde Fsptiembre de 1989.- Quito, a dos de octu- | 
  
  

13 
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bre de mil novecientos och enta y nueve. firmado). 
É , 

ip 

Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segundú 
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